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Otras disposiciones

BOE núm. 222

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

19533 ORDEN de 5 de ~pliembre de 1985 por la que se
autoriza a ltl firma «Chocfllater Dulcinea. SociedmJ
Anónima». el régimen de tráfICO de perfeccionamiento
activo para la importación de azúcar y cacao y la
exportación de cacao y sucedáneos de chocolate.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por laEm~ «Chocolates Dulcinea, Sociedad
Anó'nima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la imponación de .azúcar y cacao y la exportación de
cacao y sucedáneos de chocolate, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Direccióll General de Exportación., ha resuelto:

Primero.-Se autoriza ei régimen de tráfico de perfec:cióDa
miento activo a la finna «Chocolates Dulcinea, Sociedad Anó
nima», con domicilio en Quintanar de la Orden (Toledo) y número.
de identificación fiscal B-4SOO5246.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Azúcar blanquilla cristalizada, P. E. 17.01.10.3.
2. Torta de cacao con un 10-12 por lOO de materia grasa y

2-2,3 por 100 de teobromina, P. E. 18.03.30.2.
3. Aceite 'concreto de palmiste, 1\: E. 15.07.78, de las siguientes

carl¡¡:teristicas:

Acidez: 5,5 por 100.
lndice de yodo: 8-10.
Indicc de saponificación: 250-254.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

l. cacao en polvo, con un contenido en peso de ·sacarosa igual
o superior al 65 por 100 pero inferior al 80 por 100, P. E. 18.06.02.

n. Crema de cacao, con un contenido en peso de sacarosa
inferior al S por lOO, P. E. 18.06.18.

III. Cobertura industrial con grasa vegetal, con un contenido
en peso de materias ~sas procedente de la leche iaual o superior
al I,S por lOO, pero lOferior al 3 por lOO, P. E. 18.06.45.

IV. Sucedáneos de chocolate. en envases inmediatos de cante·
nido, neto no superior a 500 gramos, que no contengan materias
~asas procedentes de la leche o que las contengan en cantidad
mferior al 1,5 por lOO en peso, P. E. 18.06.90-

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada lOO kiJop'amoa de las mercancías 1 • 3, realmente
contenidos en los prod\llClOl 1 a IV que se exporten, se podrán
imponar con franquicia lII'lIIICelaria, se datarán e,a cuenla de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según
el sistema al que se acoja d interesado, las siguientes cantidedes de
dichas mercancias:

Mercancia 1: 102,04 kilogramos.
Mercancia 2: 101,01 kilogramos.
Mercancla 3: 130 .kilogramos.

Como porcentaje de pérdidas se establece lo siguiente:

Para la mercancia 1: ~ por 100 en concepto de mermas.
Para la mercancia 2: 1 por 100 en concepto de mermas.
Para la mercancia 3: el 4,3 por 100 en concepto de mermas y

el 18,78 por 100 en concepto de subproductos, aceites ácidos,
adeudables por la P. E. 15.10.55.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas. empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares.
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de-otras similares, y que, en cualquier
caso, 'deberán coincidir, respectivamente, con las mercancias pre
viamente importadas o que en su compensación se imponen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal

declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se bqa uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el interesado hui constar en las licencias o
declaraciones de licencias de importación (salvo que acompañen a
las mismas las correspondientes hojas de detalle) Icis· concretos
porcen~ de subproductos aplicables a las mercancias de impor.
tación, ~ue será precisamente los ~ue la Aduana tendrá en cuenta
para la liquidación e in¡reso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otmp esta autorización por DI! período de dos años
a partir de la fecha de su publicación en el «IIoletin Oficial del
EstadOlO, debiendo el interesado,'en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exiaida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de l~76.

Sexto.-Los países de 01Í8Cn de la mercancia a importar serán
todos aquellos con Icis que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
COB los que España mantiene asimismo relaciones comemales
normales o su moneda de pago sea convenible, pudiendo la
Dirección General de ,Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demés paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del érea aduanera también se beneficiarán del
re¡imen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al e¡llranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
, sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumpline
los requisitos establecidos ea el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
seKtO de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976. .

En el sistema de reposición con franQuicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercandas a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin
más limitación que el cumplimiento del llIazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos: el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y eKporta
ción de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sislema a eIe¡ir se hará en'el momento
de la presenlaCión de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en Icis otros dos
sittemas. En todo caso deberá~ en las correspondientes
caSillas, IantO de la declaración Q Iicerida de importaPón como de
la licencia de exportacián, que el titular se acoae al régimen de
tráfico de oeñecciollllliliento activo y el sistema elegido, mencia
Dando la disposición por la' que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las inercancias' importadas en régimen de tráfico de
peñeCcionamieaco activo. así como los productos termiRados
expórtables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 22 de enero de 1985 para 105 'productos 1, II Y
III y desde el 16 de febrero de 1965 para los demás productos hasta
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del
Estado», podrán acogerse también a los ben~fici~s correspondi~.n
tes, siempre que se haya hecho constar en la hcenc18 de exportaclon
y en la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial
del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: .
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Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado,. número 165).
O"rden' de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado,. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado,. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado,. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas'de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado,. número 77).

'DuodécimQ.-La Pirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas-competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
de$etlvolvimiento de la ptesente autorización,. '

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
.activo que se autoriza por la pi'esente Orden, se considera continua
ción del que tenia la finna '«Chocolates DulciIiea, Sociedad
Limitadu, según Orden de 24 de enero de 1980 (<<Boletin {)ficjaJ
del Estado,. de f6 de febrero), a efectos de la me~ónque en las
licencias de exportación y oomspondiente 'hoja de detalle se haya
hecho del citado régimen ya Caducado, o de la solicitud oe su
prómlga. . ' .,

Lo 'que comUtÍico a V, l. para su cohOcjmiento y efectos. '
Dios Iluardea V. I. muchos años. ' , '
Madrid, 5 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director,general de Expora.ción.

19534 RESOLUC/ON de 14 de septi~re de 1985. del
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado. por la que se transcribe la lista oficial de las
extriu:ciones realizadas y de IQS ruí.meros qui! han
resultado premiados en cada una de las series de que
consta el sorteo celebrado dicho día en Madrid.

1.500 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos
los billetes terminados en:

018 216 218 224 281
331 338 378 408 489
628 716819 962 996

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra obtenida en la primera
extracción especial sea, . O

10.000 remtegros de 5.000 ~setas cada uno para los
billetes cuya última Cifra obtenida en la segunda
extracción especial sea 2

Esta lista comprende los 32.801 premios adjudicados para t:ada
serie. En ,el conjunto de las JOseries, incluidos los cuatro premios
especiales, resultan 328.014 premios, por -un, importe de
3.500.000.000 de pesetas.. ' ,

Madrid, 14 de septiembre de 1985.-EI Director.genera~ Fran-
ei)lCO zambrana Chico. "

'19535 . RESOLUCIONde 14 de septiembre de 1985. ,del
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del

',"'¡siado. por la que se hacepúblico el programa de
premios para el sorteo de la Lotería Nacional que se
ha de celebrar el día 21 de septiembre de 1985.

" '

. El próximo sorteo de la Lotería Nacion-', que se realizará por
el sistema moderno, tendrá lugar el dia 21 de septiembre de 1985,
a las doce horas, en el salón de sorteos. sito en la calle de Guzmán
el Buenp, -137, de. esta capital, y CODStará de dieeiséis series de
100.000 billetes cada una, al precio de 2.500 pesetas el billete,
divididos ~n décimos de 250 pesetas, distribuyéndose 169.250.000
pesetas en 32.90I premios para cada serie.

SORTEO DE .sEPTIEMBRE»

premio de 40.000.000 de pesetas para el billetl!'
número ".",' ","", .... ,.,

Consignado a Santa Coloma de Grama
neto

2 aproximaciones de 2.250.000 pesetas cada
una para los billetes números 14018 y
14020

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para
los billetes números '14000 al 14099,
ambos iliclusive (excepto el 14019).

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premió en

Premios especiales:

Han obtenido premio de 46.000.000 de
pesetas las fraccionos d!: 1115 series siguien
tes del número, 14019:

FracciPn 8."' de la,. serie 2."-Santa
Colpma de Granwiet.· . '
Fracción J."' de la serie S."-Santa
Cóloma ~,GJ:amanet.
Fracción 2."' de la serie' 9."-Santa
Coloma de Gramanet.
Fracción 4." de la serie JQ."-Santa

, CoIomll de Gramanet.

1 premio de 20.000.000 de, pesetas para el billete
número ,.; .. , ,.

" ConsigDado'a Madrid y RedondeJa.

2 aproximaeioaes de 1.I4O.000,pesetas cada
una para los billetes números 25612 y
25614. '

99 centenas de 50.000 ,pesetas cada una para
,los billetes, o.úmeros 25600 111 2~99,
ambos iliclusive (excepto el 25613).

14019

019

19

9

25613

Cuatro 'premios especiales de 23.000.000
de pesetas cada uno, para una fracción de

, cuatro de los bílletes agraciados con el
premio primero.. . ..

~mios
de cada serie

I de 20.000.000 (una extracción de 5 cifuls).
I de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras).

1.600 d~. 25.000 (16 e~acciones de 3
CIfras). .. .... oo., ... , ...... · .

2 aproximaciones de 1. 500.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio primero

2 aproximaciones de 670.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio segundo

99 premios de 25.000 pesetas cada uno J)lIJ'II
los 99 números restantes de la centena del
premio primero . ',' "'" '

99 premios de 25.000'pesetas cada uno Para
los 99 números restantes de la centena del
premio segúndo '" ..:.. :oo, .

, 99 premios de 25.000 pesetas cal\¡I uno para
los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que

• ,las del que obtenga el premio primero
999 premios de 12.SOO pesetas cada uno para

. los billetes cuyas dos últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que

,'las del que obtenga el premio primero,
,9.999 reilitegros de 2.500 pesetas cada uno para

los bílletes cuya última cifra sea igual a la
del que obtenga el premio primero

10.000 reintegros de 2,500 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra . ., ....

10.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
'Ios billetes cuya última cifra sea igual a la
que se 'obtenga en la segunda extracción
'especial de una cifra--

~2.901

Pesetas

92.000,000

,20.000.000
10.000.000

40.000.000

3.000.000

1.340.000

2.475.000

2.475.000

2.475.000

12.487.500

24.997.500

25.000.000

25.000.000

169.250.000


